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PARTE OFIC IAL 

DECRETOS 

Ministerio de la Guerra 
De acuerdo con el Consejo de Mi-

I nistros y a propuesta del de la Guerra, 
Vengo en admitir la' dimisión del car-

jo de Subsecretario del Ministerio de 
[ la Guerra al General de brigada don 
[julio Mena Zueco. 

Dado en Madrid a trece de níayo de 
[ mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L AZ.^ÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros. 
Ministro de la Guerra, 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

De acuerdo con el Consejo de Minis-
I tros y a propuesta del de. la Guerra, 
I Vengo en nombrar Subsecretario del 
I Ministerio de la Guerra al General de 
¡brigada D. Manuel de la Cruz Boullosa. 

Dado en Madrid a trece de mayo de 
|mil novecientos treinta y seis. 

M A N U E L A Z A Ñ A . 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra , 

SANTIAGO CASARES QUIROGA 

ORDENES 

^íinisterio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C R E T A R I A 

DISPONIBLES 

I , • 5 " , E ^ c c m o . Sr,: He tenido a 
e' comandante de IN-

IFANTBfflA D. Enrique Felíu Sintes, 
I , ! H • anudante de cam-
I M Oí mi antecesor en el cargo de Minis-
ID r l 1 «î  d'ivisión 
I d i w i , % Lacaci, y quede 
|d.spon„bI, forzoso en Palmar d. Mallor-

cav con ISs' deredios.que aetermina el ar-
tícuilo 13. eii reíLación con el tercero del 
decreto de 7 de septiemÍDre último (DIA-
RIO O F I C I , \ L n ú m . 2 0 7 ) . 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de 
mayo de 1936. 

C A Í A K E S QUIROGA 
Señor... 

Circular. Exfomo. Sr. : He tenido a 
bien disponer que e" teniente coronel de 
Estado Mayor, D. Félix flernández Ro-
das y los comandantes, de .^rtilleria, don 
José Martínez Diaz-Varda y de Inge-
nieros, D. Enrique Aíaldonado y de Meer, 
cesen en el cometido de ayudantes de 
camipo de mi antecesor en el cargo de 
Ministro de la Guerra, General de divi-
sión,, D. Carlos Masquelet Lacaci, y 
queden diisiponibíes íorzosos en Madrid, 
con los derechos que determina el ar-
ticu'lo trece en reJatión con el tercero del 
decreto de 7 de seiptiembre último (Di.\-
Rio O F I C I A L n ú m . 2 0 7 ) . 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y oumlplÜmiento. Madrid, 14 de 
mayo de 1936. 

CASARES QUIROGA 
Señor... 

Circular. Eixicmo. Sr.: He tenido a 
bien disiponer que el teniente coronel 
de Estado Mayor D. José Jayime y 
Sánchez de Madrid 3- el co>maindan'te 
de Infantería D. Gabrieil R&bellón Do-
niiín,guez, cesen en el coimietido de ayii-
daí'iites. de icaimjpo deí que fué Suibse-
cretario de este Ministerio, General de 
brillada D. Julio Mena Ziueco,, que-
dando en situación de difiponibles fOr-
zcisos ,en, Madirid, con los dereidlios que 
determina el atípculo 13 ein relación 
con ell tercero del d-Jcreto de 7 de 
.̂ aptieimlbre último (D. O', núm. 207). 

i'Lo comtinico a V. E. para su co-
nocimiento y cumipillmiento. Madrid, 
14 de mayo de ic»36. 

CASARES QUTROGA 
Señor... 

L I C E N C I A S 

Excm». Sr.: Conforme a lo selicita-
ido ipor el auxiliar administrativo deí 
C U E R P O AUXILI. '\R S U B A L T E R -
NO DiElL E J E R C I T O , con destino 

en este Ministerio, D. Antonio López 
RicaBde, he resuelto concederle dos 
meses de licencia por enfermo, ipara 
Jerez de la Frontera (¡Cádiz) y Le-
brija (.Sevilla), con arreglo a- lo dis-
puesto en la orden circular de S de 
junio de 1905 (C. L. núim. loi) . 

L o 'comunico a V. E- para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
II de mayo de 1936. 

.MASQUEI-ÜI 

Señor General Subsecretario de este 
Ministerio. 

Señores- General de la segunda divi-
sión orgánica e Interventor central 
de .Guerra. 

R E S I D E N C I A 

Circular. Excmo. Sr.: .A.ccediendo 
a lo solicitado por el General de 'bri-
gada, D. Antonio Ferrer de Miguel, 
he tenido a bien autorizarle para que 
fije su residencia en Valladolid, en 
•conceipto de disiponible forzoso. 

L o comunico a V. E- para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
14 de mayo tíe 1936. 

Señor... 
CASARES QUIROGA 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

O NDUCTOiREiS A U T O M O V I L I S -
T A S 

Circular. Excmo. S¡r.: Con arreglo 
a lo dispuesto en la orden circular 
de 3 de abril de 1933' (ÍD. O. núm. 81), 
he resuie'lItQ se amumcie a comcur^o la 
vacante de conductor awtomovillista de 
camioneta exisitente en el regimiento 
de Infantería Tenerife núm. 36, a fin 
de que pueda 'Ser soilicitada en la forma 
resilainiientaria, en el plazo de diez 
días a partir de la fecha de la publici-
ción de esta circular por los cabos y 
solidados del Arma de Infantería que 
se encuentren en posesión del título 
•correspondiente, cuyo requisito harán 
constar tos jefes en el informe de Jas 
oatpeletais resip.ctivae, asi como la amti-
güeidad en el emjpleo que disfruitan y 
tiemipo de servicio en lo.̂  que careztar. 
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d« ál, debiendo quodar sin ourso las 
de aquellos que indebidajjieate solici-
ten la expresada vacante. 

. iLo comiuinico a V. E . para su co-
noiciiniiiento y .cuira|piBmiento. Madrid, 
II de mayo de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

D I E S T I N O S 

lExic'imio. Sr.: Para iciulbrir los desti-
nos vacantes anunciados por orden 
cirlcular de 16 de abril próxiimio ,pasado 
(D. Q. núm. 91), en el¡ Negociado de 
Eiúaice de este Ministerio con e! de 
Algrjcufjtura, he resuelto designar pa-
ra oiculpaniois en. turno de elección al 
siibinsipeotor veterinario de ^segunda 
aliase del Cuerpo de SiANiLDlAD MI-
L I T A R D. Angel Telleria j García 
San Eistebain,̂  en situaición de idisippna-
hle forzoso en la sexta división or-
gánica, y all veterinario iprimero del 
miisimo Cueripo D'. Francisco Centrich 
Nualiart, con .destino en e¡!' Grulpo de 
Alulmlbraido e Iliuimiina'ción. 

iLo comuinilco 'a V. E. para su. co-
nociini'iento y cumilplimiejito. Madrid, 
II de mayo de 1936. 

MASQUELET 

Señores Generallos de la primera y 
•sexta diviisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra. 

15 de niai'o de H936 

Circular. Exidmio. Sr.: Vista la (pro-
puesta foriniuilaida por el Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Aíarrue-
co's, he resuelto pase destinado al Gru-
ño de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache núm. 4, el cabo del batallón 
de Cazadores San Fernando núm. i, 
Benito Pérez Váaqiuez, causando alta 
V baja en. la próxima revista de Co-
misario. 

L o colmimiilco a V. E. para su co-
nocimiento y cuimip'limiento. Madrid, 
II de mayo de 1936. 

MASQUELET 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Vista la 
propuesta formiuilada por el Jefe Su-
perior de las Fuerzias Militares' de M,a-
rruecos, he resuelto pase destinado al 
Gruipo de Fuerzas Regulares Lnd'ílgnas 
Tetuán núm. 1, el soldado del baitallón 
de Cazadores San Fernarüdo núim. i 
.Aitberto Serrano Valls, causando efec-
tos de alta y baja en la próxima re-
visita de Comiisario. 

'Lo 'comiuiniico a V. E. para isu co-
nocimiento y 'cum.plimiento. Madrid, 
i'i de mayo de 1936. 

.VÍ.\SQUKI.HT 

Circular. Esacmo. Sr.: Vista la peti-
ción formulada por ú «oilldado del 
Centro de Movilización y Reserva nú-
mero I, Julián Guio Gómez,, en la que 

sdliicita .ixisar destinado al batallón de 
Cazaidoreí Melilla núm. 3, lie resuelto 
aiDceder a lo solicitado y destinar al 
intereisaido a.l citado batallón, con arre-
glo a la orden ciriculllar de 8 d'e junio 
de IÍ929 (D. O. núm. 1:25), causando 
efectos de alta y baja en la prÓMmia 
revista de Ccmaisario. 

L o 'comtaiico a V. E. para su co-
nqcimiento y cutniplimiento. Madrid, 
II de mayo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

Circular. Excnio. Sr.: Vista la 'pé-
íicióii formulada por el soldado del 
regiim.iento de Infantería Pavía núme-
ro 7, Emilio Navarro Gallar:, en la 
que .solicita pasar destinado al batallón 
de Cazadores Las Navas núm. 2, lie 
resuelto acceder a lo solicitado y des-
tinar al interesído al citado batallón, 
con arreiglo a .la orden circular de Ü 
de junio .de .19219 (D. O. núm. 125), 
causando efectos *de alta y l>aja en la 
próxima revista de Comisario. 

Lo .comiunlco a V. E. para &u co-
nocimiento y cumiplimiento. Mad.'id, 
11- de mayo de 19.36. 

MASQUELET 
Señor... 

Circular. Exorno. Sr-: Vista ia pe-
tición formulada ipor el soldado del 
regimiento de Infantería Paví i nú-
mero 7, Juan Martín Mejías. en la 
que solicita pasar destinado al bata-
llón de Cazadores Serrallo núm. 8, he 
reSiUelto acceder a lo soli'citado y des-
tinar al linteresaido al citado batallón, 
con aíreglo a la orden circular de 8 de 
junio de 19129 (D. O. núm. 125), cau-
sando efectos de alta y baja én la pró-
xima revista tíe Comisario. 

L o ico.m'uniico a V. E. para su co-
noicimiento y cumplimiento. Madrid, 
II de mayo de 19.36. 

MASQUELET 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr-: Vista la pro-
puesta formulalda -por el Je fe Superior 
de las Fuerzas Militares de Marrue-
cos, he resuelto pase destinadoi al 
Grulpo de Fuerzas Regulares Indíge-
nas Tetuán núm. i, el stíldado del re-
gimiento de Infantería Wad-Rás nú-
mero I, Florentino Rodríguez Pajuelo, 
causando alta y ibaja en la'-.iróxima 
revista de Comisario. 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madri'il, 
II de mayo de I9í.s6. 

MASQUELET 
Señor... • / 

O. núm. m 

la misinia, en las condiciones que deter-
mina el articulo cuarto del decreto «I 
7 de septiembre de 1930 (.D. O. núme. ] 
ro 207). 

Lo comunico a V. E. para su cono.;! 
cimiento y cuimplimiento. Madrid, n dtJ 
mayo ,de 1936. 

MASQUKLEI 

Señor General de la primera división!! 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra, 

DlIS-PONiBLES 

•Exiomo, Sr.: Coiifonme con lo solici-
ta.do por el capitán de I N F A N T E R I A 
D. Antonio Aguilar de Mera, disponible 
forztoso en esa división, he resuelto con-
cederle el pase a la situación- de "dis-
•ponihle voluntario", con residencia en 

Excrao. Sr.: Conforme con lo solici-
t2<io por e¡ caixtán de INF.WTERU) 
D. Francisco Gómez Palacios, dispon:-! 
ble forzoso en es-a división, he rcsiK'.toj 
cortc-aderle el pase a la situación de "dii-f 
poniblle v^rJuntario", con residencia al 
Valencia, en las cccidicionos • que delír-f 
mina el .articulo cuarto del decreto 1 
de septiemibre de 1935 (D. O. inira,'2o;),l 

Lo comunico a E, para su cíno-l 
cimiento y cumplimiento, iMiadrid, ¡i (itj 
n:ayo de ¡936, 

MASQÜ£UT ; 

Señur General de la tercera división o:-i 
gá-nica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excnio. Sr.: He resuelto que ei SJ-
xiliar de taller de l-r.s Cuerpos Subüti-I 
nos de Ingen-iíiros, D. Joaquín SándHl 
Hernando, en situación de proceiadoaj 
esa división, ijase a la de dispnil)lt| 
forzoso en la miisma, por liaber sido z 
suelto <-ti la causa que se le seguia. iii-l 
tit-ndo efectos administrativois esta &1 
posición, a partir de la revista de G:ÍI¿-| 
sario del presente mes. 

Lo comunico a E, paira su 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 o 
mayo de 1936, 

MASQUEIEI ¡ 

Señor General de la primera divis 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra.] 

ESTADO CIVIL 

Exorno. Sr.: Vista la ins-tar.cia 
sada por V. E. con escrito de fecha 
dj septiembre de 193-5, del sc'.dadc 1 
INGENIEROS, licenciado, Md-rés Ssi 
García Rico, residente en Al'ba:ete, " 
lie de! Carmen, -núm. 17, en siiplia 
quL' su documentación milita-r- sea 
fi::ada en e! sentido de que sus rt: 
r::s ap-?llidos son como queda expua 
s-e-gún justifica docmne.ntalnieivte. y 
García de ia Encarnación como 
en la mistría; he resuelto, de sf 
con la -Asesoría de este Ministerio, 
c-eder a lo solicitado co-.i arreglo a 
que detarmina la orden de 25 ® 
tiembre de 1878 (C. L. 288). 

Lo coniun-co a V. E. para su ^^ 
cimiento y cumplimiento. Madrid. i 
m'ivo de.1936. 

Maspu-ÍI-P 

•iS-eñor Genera.; de ia tercera é i ^ 
gániica. 

recsi 
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R E E M Í B L A Z O 

Exorno. :Sr.: Visto e>l escrito de esa 
Jefatura, ide feoha 8 ¡de'l pasado, en el 
q,iie se iprciponen pasen a la situación 
de reemplazo, poi- heridos, a los' sar-
gentos de El Tercio, D. 'Eipifattio J o r -
ge Esteban, y D. Albdón Martín Nieto, 
por ha:b€r sido ajllta en ¡las plantillas 
de la nueva orRanización- dada al mis-
mo 'por orden oircular de 14 de ju;nio 
de 1934 (D. O. núm- I3S), sin haiberse 
incoriporado a dioha Legión por estar 
pendientes de expedienití ciue je^ les 
instruye para au ingreso en Inválidos, 
he resuelto acceder a dicha íjetición, 
como comprendidos, en la regla terce-
ra del artículo 48' de las Ln'sitruiciciones 
de 5 de junio de 1905 (C. L._ núme-
ro loi), cuya s.ituación se considera-
rá a partir ,de la fecha de las citadas 
plantillas. 

Lo comunico a V . E . para su co-
nocimiento y ouniiplimiento. Madrid, 
7 de -mayo de 1936. 

MASQOTLET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Señor Interventor central de Guerra. 

'íRlESIiDlEISrCLA 

Exorno. Sr . : Accediendio a lo salici-
tado pgr el teniente de I N F A N T E R I A 
D. ^enito Gómez Oliveros, disiponib'.e 
forzás;:. en esa división, he resu€¡!.to,^qu€-
de en la mis.ma situación en la primera, 
con residencia en Tdledo. 

Lo comunico a V . E. para su cono-
cimiento y cumiplimierfito. Madrid, !•! de 
mayo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la sexita di.visión or-
gánica. 

Señg-es Generail de la primera división 
orgánica e Interventor c e n t r a l de 
Guerra. 

I N S P E C C I O N D E L O S S E R V I -
C I O S D E R E M O N T A 

D E S , T I N O S 
Circular. Excmo- Sr. : Como am-

pliación a la circular de 2a de marzo 
mtimo CD. O. núm. 70), por la que se 
disiponía que, no obstante el pase a 
•situación de disponible del personal 

las Comisiones Liqui-
dadoras de los Depósitos y Secciones 
de sementales y yeguada trasjpasados 
al Ministerio de Agricultura, continua-
•an funcionando hasta que la total 
rendición de cuentas .de ilos expresa-
dos establecimientos fuese realizada, 
he resuelto que si alguno de los que 
la constituyen obtuvieran, o hubiesen 
obtenido otros destinos, no por eso 
dejaraai 'de seguir perteneciendo a las 
mismas, a cuyo efecto, los iefes de 
ellas participarán al General de la di-
visión en qiue estén enclavados los re-
.^mientos, centros y dependencias a 
que fuesen destinados la comisión que 
<l«empenan, al objeto de que quede 

en suspenso sia incorporación y que-
dando, por tanto, en 'comisión .d: l ser-
vi'cio y . j i n derecho a dietas. Bien en-
tendido que d'iohas Comisiones Liqui-
daidoras tendrán de plazo máx jmo pa-
ra finalizar su cometido, hasta fin del 
próximo mes de junio, y si en algún 
caso esipecial, en tal fecha, alguna de 
ellas no ilo hulbiese dado por termina-
do, deberá comunicarlo con ]a ante-
lajción precisa a este Ministerio, y pa-
ra ia resolución que proceda. 

L o icomunico a V . E . para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
¡4 de mayo de 11336. 

C.'.S.'IRES QUIROG-A 
Señor. . . 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I O N 

D E V O L U C I O N D E C U O T A S 

Excmo. Sir.: Vistas las instancias pro-
movidas por los individuos que figuran 
en la siguiente reilación, que empieza 
con Anastasio Ar.royo VaJlés y termina 
con Enrique Fernández Barrutia, y te-
niendo -en cuenta que se hallan los mis-
mos comprendidos en los preceptos que 
en la citada relación se expreóan, he re-
suí'.to le sean devueltas las cant'dades 
que ingiresaTon en Hacienda para redu-
cir el tiemipo de su servicio en filias, se-
gún cartas de pago cuyas circunstancias 
se detallan en la relación mencionada. 

Lo c5.munico a V. E. .para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1 1 de 
mayo de 1936. 

MASQOTLEI 

Señores Generales de la primera, se-
gunda, cuarta, quinta, sexta y octava 
diviisiones orgánicas. 

Señor IniterA^entor central de Guerra. 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Coml>rendido en el artículo del re-
glamento de reclutamiento 

Anastasio Arroyo Vallés, del reem-
plazo de ¡933, de la Caja recluta nú-
mero I. Carta de pago núm. 6.167, ex-
pedida el 28 julio 1933, por la Deáega-
ción de Hacienda de Madrid. Se le de-
be reintegrar la suma de 81,25 pesetas. 

Comprendidos en la circular de 16 de 
abril de 1926 (C. L. núm. 150) 

Manuel Gudiño Llacayo, del reempla-
zo de I93'S, de la Caja reclutia núm. 6. 
Carta de núm. 874. e ^ d i d a el 29 
juilio I9;35. - - r la Ddegación. de Ha-
cienda de Baidajoz. Se le debe reintegrar 
la suma de 375 peseitas. 

Velenitin Gómez Fernández, del reem-
ípllazo de i93'S, de la Caja recluta nú-
mero 6. Carta de pago núm. 334, ex-
pedida el 13 juli,.. "1936, por la Delega-
ción de Haicienda de Badajoz. Se le de-
be reintegrar la suma de 68,75 :pes€'tas. 

Antonio Aguilar Coll_ado, del reem-
.pCazo de 1930, de , la Caja recluta n¡ú-
m-íro 8. Carta de pago núm. 187, ex-
,pedida el 14 de mayo de 1930, por la 

Deiegación de Hacienda de Granada. S< 
le debe reintegrar la suma de 281,as ps-
,setas'. 

Ro1>erto Ferré Soler, del reeanplazo 
de 1932, de la Caja recluta número 27. 
Carta de pago núm. 534, expedida el 
19 julio 1932, por la Delegación de Ha-
cienda de Tarragona. Se le debe reinte-
grar la suma de 250 -[jeseitas. 

Robertu Ferré S.-kr, del reemplazo 
de 1932, de 5a Caja recluta número, 27. 
Carta de pago núm. 838, expedida el 
25 julio .i93'2, por la Delegación de Ha-
cienda de - Tarragona. Se le debe rein-
fegrair la suma de 300 w'^etas. 

Luis Martínez Lorínte, del reemjpla-
z:i de 1931, de ia Caja reduta núm. y. . 
Carta de pago núm. 153-A, expedida el 
25 ajTOito i93ii, por la Delegación de 
Hacienda de Zarago.za. Se le debe re-
integrar la .suma de 750 pesetas. 

Comprendido en el articulo .422 del re-
¡jlanienlo de reclutamiento 

-Sev&rin:, González González, del re-
emplazo de 1935. de la Caja recluta nú-
mero 35. Carta de pago núm. 762-, ex-
p e d í a el 14 agosto 1935, ,por la Detle-
ga.ción de tlacienda de Guadalajara. Se 
le debe reintegrar la suma de 281,55 pe-
setas. 

Por haberlas ingresado indebidamente 
José Luis González Soto, del reem-

plazo de 1934, de la Caja recluta nú-
maro 2. Carta de pago núm. 131 , ex-
pedida el 8 julio 1935, por la Delegación 
de Hacienda de. Burgos. Se le debe re-
integrar la suma de 162,50 pesetas. 

Marcial Gallego Olveira, del reempla-
zo de 1934, del regimiento de Artillería 
ligera núm. 16. Carta de pago número 
642, exipedida el 24 junio 1935, por la 
Delegacjón de Hacienda de Coruña. Se 
le dei1>e, reintegrar la suma de 87,50 pe-

.-setas. 

Comprendidos en el artículo 422- del re-
glamento de reclutamiento 

Salivador Fina Bussot, del reemplazo 
de 1931, de 'la Ca;ja recllutta número 29. 
Carta de pago núm. 57, expedida el 4 
julio 1931, por la Delegación de Hacien-
da de Gerona. Se le delbe reintegrar la 
suima de 250 pesetas. 

Enrique Arranz Castell, del reempla-
zo de 1934, de la Caja recluta núm. i. 
Carta de pago nún-A 205, expedida el 2 
junio 19314, por la Ddegación de Ha-
cienda de Madrid. Se le debe reintegrar 
la süina de 68,75 pesetas. 

Comprendidos en la circular de 16 de 
abril de 1926 {C. L. núm. 150) 

Francisco Aguirre Elorza, 'del reem-
plazo de !93'2, de la Caja recluta nú-" 
mer:/ 38. Carta de pago núm. 84, e^ípedidá 
el 3 octubre 1932, opr la Ddegación dé 
Hacienda de San Sebastián. Se le debe 
-eiíitegrar ia suma de 2Si,2¡5 pesetas. 

-Angei Martínez de Murguia Rodrí-
guez Barba, dfel reemplazo de 1931. de 
la Caja re'dluta núm. i. Carta de pago 
núm. i02, e.-cped'da el i septiembre de 
I93'i> P"r la Delegación de Hacienda de 
Madrid. Se íe debe reintegrar la suma 
de ,Soo peseta?. 
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S«Tjer« Sobr i i» Yketite, dd reempila-j 
zo do- 1934: de la Caja recluta núm. i. 
Carta de' .pajgo ném. 3.753, excedida el 
28 mayo 19314, por la iDellegación de Ha-
cienda de Madrid. Se le-delbe reintegrar 
la siiima de 140,65 pesetas. 

Cani,prendido en la circular de 19 dé oc-
tubre de 1935 iP. O. núm. 243) 

Enrique Fernández Barrutia, del re-
emplazo de 1935, de la Caja recluta nú-
mero 41. Carta de pago, núm. 114, ex-
pedida el 219 julio íi935, por la Delega-
ción de Hacienlda de Vitoria. Se le debe 
reintegrar la suma de Soo pesetas. 

iMiaid'rid, n de mayo de 1936.—iMas-
quelet. 

S E X T A S E C C I O N 

SU.EUDlOiS, H A B E R E S , Y G R A T I F I -
CACliO'NES 

Excrao. Sr . : He resuelto' conceder al 
Topógrafo del CUERP.O^ A U X I L I A R 
S U A L T l E R N O DiEL E J E R C I T O , se-
gunda Seiccióiii, I.®' Subsección, Gruipo 
A, D. Federico Gómez Díaz, con destine; 
en la Sección Cartográfica del Estado 
Mayor Caiitrall, el suelldo de 6.500 pe-
setas anoaleis, a partir de primero de 
marzo de 1936, por llevar, en dicha fe-
cha veinticinco años de servicios con-
taíido los albonos a que haice referencia 
la orlden circullar de 9 de marzo del 
corriente (¡D. O. núm. 59) y reunir las 
ooJiidioiones que determina el artículo 

áépitiimo de la k y de 13 de mayo de 
1930 (jD. O. núm. 114). 

iLo coraunfco a V . E . para su conoci-
miento y cumplimieíito. Madirid, iii de 
majyo de 1936. 

MASQUEI-ET 

Señor General J e f e del Estado Mayor 
¡Central. 

Señor Interventor central de Guerra, 

Dirección General de Aero-
náutica 

CIRCUiLAi'GION D E A V I O i N E S D E 
T U R I S M O 

Excmo. Sr . : Para hacer más perfecta 
la. orden minislteriall de feclia de 8 de 
julio de 1935 {Gaccta del 13), relativa 
a los ipeirmis'Ois qu^ se dan a los propie-
tarios de aviones particulares durante 
los estados de preivendón y alarma para 
viajar libresmente en sus aparatos, ya 
que la práctica ha demostrado que se 
irroga un gran perjuicio a Ja navegación 
aérea, caso de no autorizarse los referi-
dos permisos a determinadcs propieta-
rios condenándose a l avión a la inactivi-
dad total, 'he resueíto lo siguiente: 

Por esa Dirección General, se infor-
mará al día a la de Seguridad, de toda 
expeditión de licencia de piloto, así como 
de toda inscripción de material voílaate 
con indicación de matrícula del aparato, 
nombre del!' prcpietario, domicilio deil mis-
mo y lugar de amarre del aparato; nom-

bre y damiciilio del o de los pitaos que 
hayan de matiejarllo habituailmente. 

Dtirante los estados de preveación y 
alarma, los pilotos deiberán solicitar per-
misos mensualles, que' cursará esa Direc-
ción General a la de Seguridad. Dichos 
permisos serán persona'ks y de uso indis-
tinto para aviones de propiedad de los 
interesados o de cuaíquier otro propie-
tario. 

Cuando e)l avión a utilizar no sea de 
propiedad del piloto solicitanite del per-
miso, éste deberá presentar al Jefe del 
Aeródromo donde toma la sailida el do-
cumento oto.rgario por el proipietario dei 
material, autoriz'ando su utiíización. Este-
tipo de autorizaciones podrá ser para 
cada cajsd o de' caráoter permanente. 

Durante los períodos de prevenció.n o 
alarma, 'los aparatos civiles de propiedad, 
privada, que en el período norma] se 
guarden en propiedades particulares, de-
berán ser trasladados en el plazo máxi-
mo de cuarenta y ocho horas a un aeró-
dromo abierto all tráfico público, si es-
tán en vuelo, pues, sólo pijdrán tomar /sa-
lidas para efettuar vuelos, de aeródro-
mos abiertos a dicho tráfico. 

Si esitán en reparación, deberán sus 
proipietarios presentar a '.a autoridad 
de su resdencia y en el plazo antes in-

"dicado declaración jurada de dicha cir-
cunstancia, en ejeiníplar duplicado, sella- ' 
do ipor ella, que remitirán sin demora, 
a esa Dirección General!. 

L o comunico a 'V. E . para aii ccnoci-
mietrio y culmíplimiento. Madrid. 0 de ' 
mayo de 1936. 

M A S Q U E L E T 

Señor Director genera! de Acronámica 

DISPOSSCiONES DE OTROS MíN?STERíOS 
ORDENES 

Ministerio de la Goberna-
ción 

Exjcmo. Sr . : Para proveer una va-
te de capitán profesor en los Colegios 
de ese Instituto paar d desemipeño de 
las clases que se le encomienden por la 
Jefatura de dicho Centro docente. 

Este Miniaberio ha resuelto se cele-
bre €>1 correspondiente concurso, entre los 
de dicho -ánlpleo que deseen tomar parte 
en. él, siendo preferidos los que se ha-
llen en .posesión del itítólo de profesor 
de Gimnasia, ,por ser una de las clases 
que ha de ejercer;, los. que promoverán 
S.U5 instancias en el plazo y forlna que 
determina la orden cinctílar de 5 de 
octubre de 193.1 (D. O. núm. 226), a la 
<iue se dará exacto cumplimiento, así 
como a la circular número 25 de 10 de 
mayo de 1934, debiendo ser remitidas 
las instancias de los concursantes al ci-
tado establecimienito directamente. 

Lo digo a V . E. para su conocimien-
to y cumlpí¡miento. Madrid, 7 de mayo 
de i93<>-

P. D.. 
J U A N J . CREMADKS 

S«ñor Infptfiítor genoral de la Guardia 
Civil. 

Excmo. Sr . : "Vista la instancia pro-
movida por el teniente que fué de ese 
Instituto, . D. Francisco Ribés Socarra-
des, con residencia en Valencia, Gran 
Vía de Ramón y Capal-, número 34, soli-
citando que, previos los trámites co-
rrespondientes, se le conceda el haber 
pasivo de 625 pesetas a partir de i-" de 
marzo de 19312, que em.pezó a percibir 
S.US devengos cdmo oficial retirado, en 
lugar del cpue'actualimente disfruta, fun-
dándose .para ello en que en 19 de ju-
nio de 1931 solicitó el retiro con los 
beneficios del decreto de 25 de abril 
del mismo año -(iD-. O. núm. 94) y de-
más ventajas que otorga el de 29 de 
dicho mes y año (D'. O. núm. 96), cuya 
irístanoia fué cursada al Ministerio de 
!a Guerra, y de la cual no ha tenido 
resolución, 

Este Ministerio, considerando que 
tanto la instanfcia promovida ipor el se-
ñor Ribés Socarrades como las demás 
que se hallan . pendientes en el Minis-
terio de la Guerra que-daron visías y 
sin ulterior r'.'solución, confornie. deter-
mina la orden circular de dicho.depar-
tamento ministerial de 19 de enero de 
1932 (O. O. núm. 16J, ha resuelto de-
sestimar sui petición, i>ar carecer de 
der«ciho a k qu« solicita. 

Lo digo a V. E. para su conocimicn-' 
.to y efectos. Madrid, 8 de mayo de igs*)-

C A S A R E S QUIROM 

'Señor Inspector genera! de la Guarda 
Civil. 

ExKino. S r . : Vista la instancia pro-
movida por el comandante de ese Ins-
tituto en situación de disponil)le forzo-
so en las condicionés que determina <1 
arti-culc: segundo de .la orden de este 
I>epartam'ento de 24 de marzo último 
y en exi^ectación de embargue para Es-
paña, D. Lisardo Doval Bravo, solici-
tando seis meses de iicericia para eva-
cuar asuntos de gran interés y iirgericu 
en los Estados Unidos de América. Ca-
nadá, Isla de Cuba y Puerto Rico, 

E.ste Ministerio ha resuelto desestimar 
su petición. 

Lo digo a V . E . para su conocimiento 
y efectos. Madrid. 8 de mayo de 

CASARES QUIROGA 

Señor In-ipsctor ?e,ncrr,i de la Guarda 
Civil. 

i De la Oj-'-el': ' (m •?:-> 

MADRID.—.iMI-HENTA V TAI.LF.RES DEL 
NISTF.BTO BE LA rii.'ERBA 


